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XLIV. TRAMPA PARA GRASAS 

 
 

Organismo: Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana 

Nombre del Trámite y/o Servicio: Trampa para Grasas 

Plazo de Atención: Máximo 5 días hábiles 

Responsable: Departamento de Control de Descargas: Javier Alvarez Melgoza 

Descripción del Trámite y/o Servicio: 
Ofrecer a los establecimientos que lo requieran las recomendaciones necesarias a seguir 
para seleccionar, instalar y dar mantenimiento a los sistemas de retención de grasas y 
aceites. 

Fundamento Jurídico: 

Artículo 1 y 2 de la Ley que Reglamenta el Servicio de agua Potable en el Estado de Baja 
California; Artículo 130 fraccion II de la Ley de Proteccion al Ambiente del Estado de Baja 
California, que establece: 
“Los responsables de la generación de descargas de aguas residuales de competencia 
estatal y municipal, están obligados a: 
[…] II. Dar tratamiento a sus descargas y mantenerlas por debajo de los niveles máximos 
permisibles para cada uno de los constituyentes señalados en las normas aplicables.” 
 
El sistema de retención a que hace alusión este Reglamento es una TRAMPA. Consulta: 
http:www.cespt.gob.mx/cultura/arttrampas.html 

Documentación Requerida para el Trámite: Adherirse al programa y solicitar visita de inspección (ANEXO P1232-01) 

Requiere Formato: No 

Forma (s) de Realizar el Trámite: 
Ingreso de petición del trámite por el área de Archivo o hablando por teléfono con el 
responsable correspondiente para concertar cita. 

Costo del Trámite y/o Servicio: Sin costo. 

 
 

 

CENTROS DE ATENCIÓN 

Localidad Dirección Teléfono Horario 

Departamento de 
Control de 
Descargas 

Blvd. Federico Benítez, número 4057, Col. 20 de Noviembre 

(664) 104-52-46 
(664) 104-52-47 
(664) 104-52-49 
(664) 104-51-82 

Lun a Vie: 8:00 a 17:00 

 

 
 

 
 

 
  

http://www.cespt.gob.mx/cultura/arttrampas.html
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SI 

NO 

Pasos Para Solicitar una Trampa para Grasas: 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

Establecimiento CESPT 

El establecimiento interesado en 
instalar una trampa para grasa 

puede acudir a: 

Inicio 

Ayuntamiento 

Secretaría de Protección al 

Ambiente 

Depto. de Control de Descargas 
CESPT 

En cualquiera de las 3 
Instituciones me proporcionan 
información para la instalación 

de trampas para grasas. 

Por el contrario si el interesado 
lo desea el instructivo se 
encuentra publicado en la 

página de la CESPT: 

http://www.cesp.gob.mx 

De acuerdo al instructivo el 
interesado se comunica a los 

números de teléfono para 
agendar cita para que acuda un 

inspector por parte de la 

CESPT al establecimiento. 

El inspector acude al 
establecimiento y 

proporciona información 
relevante sobre las trampas 

para atrapar la grasa. 

Una vez que el inspector 
proporciona la información 
correspondiente le pregunta 
al interesado si desea 
adherirse al “Programa 

Atrapa la Grasa“ 

¿Se inscribió al 
Programa 
Atrapa la 
Grasa? 

Firma formato de inscripción 
(ANEXO P1232-01) con el 
cual se compromete a dar 

cumplimiento a la instalación 
de la trampa en el periodo 

que el mismo determine. 

El inspector le recomienda al 
establecimiento que de 
preferencia contacte a un 
plomero certificado por 
CESPT ya que estos están 
capacitados para la 
instalación de trampas de 
grasas. 

Una vez que el usuario firma 
formato de inscripción, el 
inspector realiza llenado de 
Ficha Técnica de Inspección 
(ANEXO F1232-01) misma 
que es firmada por el 
encargado del 

establecimiento. 

A 

B 

http://www.cesp.gob.mx/
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SI 

NO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

CESPT elabora oficio de 
recomendaciones para el 
establecimiento (ANEXO D1232-
01) con las especificaciones para 
la instalación y operación de la 

trampa. 

Una vez elaborado el oficio 
(ANEXO D1232-01)  es 
notificado al establecimiento 

por medio del  inspector.  

Transcurrido el plazo de 
instalación de la trampa que 
fijo el establecimiento, acude 
nuevamente el inspector a 
verificar que efectivamente se 
haya cumplido con las 
especificaciones. 

 
¿Cumplió con las 

especificaciones? 

Inspector realiza llenado de 
ficha de verificación (ANEXO 
F1232-02)  

Una vez verificado la trampa 
de grasas, la CESPT elabora 
Oficio de Constancia de 
Cumplimiento de Instalación de 
Trampas (ANEXO D1232-02). 

El oficio de cumplimiento 
(ANEXO D1232-03), son 
notificados al establecimiento 
por medio de un inspector. 

Finalmente se realiza visita 
al establecimiento por parte 
de la CESPT cada año para 
realizar las verificaciones 

correspondientes. 

Establecimiento CESPT 

A 

El inspector realiza 
llenado de ficha de 
verificación (ANEXO F12 
32-02) y le otorga 
nuevamente otro plazo 

para regresar a verificar. 

B 

Fin 
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Peticiones 

ANEXO P‐1232‐01 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA ATRAPA LA GRASA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




